
RADICADO:   2022-085 

Auto De Sustanciación No. 1217 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
               JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

                             Catorce de julio de dos mil veintitrés 

 

Dentro del presente proceso de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 

CONYUGAL, promovida a través de apoderado judicial por BLANCA 

NELLY CORTÉS FRANCO en contra de ELIGIO DE JESÚS CORTÉS SALAZAR, 

se agrega escrito de inventarios y avalúos presentado por el apoderado 

de la demandante y se requiere a la parte demandada para que lo 

allegue. 

 

De otro lado, se agregan informes presentados por el secuestre dentro 

de esta causa, correspondientes a los meses de mayo y  junio de 2023. 

 

                      N O T I F Í Q U E S E  

                         

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                        JUEZ 
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